
CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de oct. de 21. A Despacho del señor Juez memorial 
presentado por el apoderado judicial de la demandante en el que informa incumplimiento 
de la medida ordenada por este Despacho Judicial por parte de Caja Honor, así mismo 
informa que el demandado renunció a la Policía Nacional y que, además, ha salido del país. 
Sírvase proveer. 
El Srio. 
   

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 
 
   Por medio de memorial, el Dr. GEOVANNY HERNÁNDEZ 

ÁVILA, apoderado judicial de la señora JULY PAOLA TAPIA VELASCO, resalta 

que CAJA HONOR incumplió la orden dada por este Despacho Judicial mediante 

Auto que ordenó el embargo de salarios y mesadas del señor JOHAN SEBASTIAN 

DIAZ MENDEZ, ya que éste retiró sus cesantías el 6 de septiembre de 2021, aunado 

a que renunció a su empleo en la Policía Nacional y, además, salió del país, 

pasando por encima de la medida de impedimento de salida del país ordenada por 

esta Judicatura. Por lo anterior, solicita se sancione a CAJA HONOR por no cumplir 

la medida de retención de salarios y que se oficie a MIGRACIÓN COLOMBIA con 

el fin de rectificar si el señor JOHAN SEBASTIAN DIAZ MENDEZ salió del país y, 

de ser así, en qué fecha lo hizo. 

 

   Frente a la primera de las solicitudes, esto es, sancionar a 

CAJA HONOR, se le recuerda al abogado que esa dependencia se encarga, como 

bien lo anota, “únicamente de la administración y manejo de las cesantías y el ahorro para 

solución de vivienda; así como el otorgamiento de los subsidios de vivienda de sus afiliados”, 

y, precisamente, lo que se ordenó en Auto del 30 de julio de 2021 fue el embargo 

del 50% de lo que componga el salario mensual y las mesadas adicionales del 

señor JOHAN SEBASTIAN DIAZ MENDEZ, no de las cesantías,  que 

constituyen una prestación social en los términos de la ley laboral, que no fue 

pedida en concreto por la parte actora en este asunto, por ello, no podría 

señalarse que Caja Honor incumplió la medida decretada por el Despacho al 

entregar los dineros correspondientes a las cesantías. Dentro de la demanda, en el 

escrito de medidas cautelares, iteramos, el togado solicita el embargo del salario o 

dineros que tenga a disposición y, de acuerdo a esta solicitud, se ordenó el 

embargo, en los términos requeridos. Una vez decretado el embargo no hubo 



pronunciamiento alguno por parte del apoderado en el sentido de corregir o 

adicionar tal disposición. 

 

   Ahora bien, no es claro para la Judicatura la aseveración del 

abogado cuando menciona que el señor JOHAN SEBASTIAN DIAZ MENDEZ 

renunció a la Policía Nacional, ya que, mediante Oficio recibido el 30 de septiembre 

de 2021, la Coordinadora del Grupo de Nóminas y Embargos – CASUR informa que 

este ciudadano “figura pensionado por la Tesorería General de la Policía Nacional 

(TEGEN)”, a más bien, en estos términos lo que debe entenderse, es que en efecto cumplía 

renunciar a su papel o rol de activo de esa institución, habida cuenta que pasó a ser retirado 

por hacerse acreedor a una pensión o asignación de retiro, cosa que está por establecerse, 

empero, en cualquiera de los eventos últimos, implicaba ese retiro. 

 

   Por último, se oficiará a MIGRACIÓN COLOMBIA para que, en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este Auto, informe a esta 

Judicatura si el señor JOHAN SEBASTIAN DIAZ MENDEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.110.555.268, registra salidas del país con fecha posterior al 30 

de julio de 2021, donde por nuestra parte o más bien desde que recibieron el 

oficio respectivo, que aquello nuestro data de esa fecha. 

    

Por las anteriores razones el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

   1- NO ATENDER LA SOLICITUD DE SANCIÓN A CAJA 

HONOR solicitada por el apoderado de la demandante, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

   2- OFICIAR A MIGRACIÓN COLOMBIA para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este Auto, informe a esta 

Judicatura si el señor JOHAN SEBASTIAN DIAZ MENDEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.110.555.268, registra salidas del país con fecha posterior al 30 

de julio de 2021, o mejor desde que según los registros de esa entidad, 

recibieron nuestro oficio que sí es de esa fecha. 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE: 
    
 
El Juez: 
   
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 



 
RVC. 
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